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Trámite 
 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y como el curador Ad-litem 

de la parte demandada no dio cumplimiento al auto anterior, con 

el fin de darle celeridad a la actuación y continuar con el trámite 

normal del proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. Correr traslado de las excepciones propuestas por el 

curador Ad-litem de los demandados herederos indeterminados 

de FLOR ANGELA CAMACHO NITOLA, a la parte actora por el 

término de diez (10) días. 

 

SEGUNDO. Ordenar que por secretaria se remitan dichas 

excepciones a la dirección electrónica de la parte demandante. 

Contabilícese el termino de traslado desde el momento en que las 

excepciones sean remitidas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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